
CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE 
ESTACIONES DE SERVICIO 2022-2024 

CAPÍTULO | 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Partes signatarias. 

Son partes firmantes del presente Convenio Estatal de Estaciones de Servicio, de una 

parte, como representación laboral, UGT-FICA y CC.OO. Industria y, de otra parte, 

CEEES y AEVECAR, como representación empresarial. 

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para 

negociar el presente Convenio, al que las partes le reconocen expresamente su carácter 

de convenio estatutario, y eficacia general. 

Artículo 2. Ámbito territorial. 

El presente convenio resultará de aplicación en todo el territorio del Estado español. 

Artículo 3. Ámbito funcional 

Es de aplicación este Convenio a todas las empresas que desarrollen la actividad de 

explotación de las instalaciones para suministros de carburantes y combustibles 

líquidos, así como de cualquier otro tipo de suministro a vehículos, así como todas 

aquellas actividades necesarias o complementarias para la explotación del punto de 

venta, tales como (a titulo ilustrativo y no limifativo) servicio de engrase, lavado, tiendas, 

con o sin bar, establecimientos de ventas de tiendas de conveniencia, cualquiera que 

sea su volumen de negocio y artículos expedidos de las mismas (artículos perecederos 

y no perecederos), etc.; así como a las personas trabajadoras que presten los servicios 

a dichas empresas. Cualquier duda sobre nuevas actividades será sometida al dictamen 

de la Comisión Paritaria. 

Artículo 4. Ámbito temporal. 

El presente Convenio tiene una vigencia de tres años, desde el 1 de enero de 2022 

hasta el 31 de diciembre de 2024, y entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 

en el Boletin Oficial del Estado, salvo en lo previsto para sus efectos económicos, que 

se regirá por lo dispuesto expresamente en el Capítulo VI (artículos 32 a 44, ambos 

inclusive). 

El presente convenio quedará denunciado automáticamente el 31 de diciembre de 2024. 

En el plazo máximo de un mes desde la denuncia se procederá a constituir la comisión 

negociadora del nuevo convenio colectivo. 

Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo, sin que se haya acordado 

un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos de mediación 

regulados en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal. Sin perjuicio del 

desarrollo y solución final de los citados procedimientos, en defecto de pacto, cuando 

hubiere transcurrido el proceso de negociación sin alcanzarse un acuerdo, se mantendrá 

la ultractividad del convenio. 

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.



Las condiciones y acuerdos contenidos en el presente Convenio forman un todo 

orgánico, indivisible y no separable, y a los efectos de su interpretación y aplicación 

práctica serán considerados globalmente. 

En el supuesto de que la Jurisdicción Laboral 0 Administrativa de oficio o a instancia de 

parte, declarara contrario a Derecho o nulo alguno o algunos de sus artículos, preceptos 

o condiciones aqui contenidas, el presente Convenio quedará en suspenso. 

Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este Convenio se comprometen a 

reunirse dentro de los diez días siguientes al de la firmeza de la resolución 

correspondiente, al objeto de resolver el problema planteado, en el plazo máximo de 30 

días desde su constitución. Si en el plazo de cuarenta y cinco dias, a partir de la fecha 

de la firmeza de la resolución en cuestión, las partes signatarias no alcanzasen un 

acuerdo, se comprometen a fijar un nuevo calendario de reuniones hasta solventar el 

problema planteado garantizando el equilibrio de lo pactado. 

Artículo 6. Garantías «ad personam. 

El convenio no afectará Ias situaciones personales que con carácter global excedan del 

pacto, entendidas como cantidades líquidas y mantenidas estrictamente «ad personam. 

El convenio no afectará las condiciones más beneficiosas que vengan establecidas por 

disposición legal 0 costumbre inveterada. 

CAPÍTULO ll 

Comisién Paritaria 

Articulo 7. Comisión Paritaria. 

Se crea una Comisión Paritaria compuesta por un máximo de 12 personas que serán 

designadas por mitad por cada una de las partes firmantes del convenio, sindical y 
empresarial, en la forma que decidan las respectivas organizaciones y con las funciones 

que se especifican a continuación. 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. 

c) La constante evolución tanto del marco de las relaciones de trabajo como de la 

situación y perspectivas del sector junto con los frecuentes cambios normativos y la 

imprescindible función que los firmantes del Convenio Estatal le otorgan como norma 

vertebradora y de aplicación prevalente en las relaciones laborales, hacen necesario 

que la Comisión Paritaria lleve a cabo las oportunas funciones de adaptación del 

Convenio a la realidad económica y social del sector así como alos cambios normativos 

que pudieran producirse. 

Por todo ello, la Comisión Paritaria, cuando concurran circunstancias relevantes que a 

su juicio lo hagan necesario, solicitará la Constitución de la Comisión Negociadora para 

llevar a cabo Ias adaptaciones que requiera el Convenio Estatal durante su vigencia, 

para su negociación y en su caso aprobación.



d) Si concurren los requisitos, la Comisión Paritaria, durante la vigencia del Convenio 

solicitará la Constitución de la Comisión Negociadora para modificarlo. En este caso, 

además de la incorporación de la totalidad de las personas Iegitimadas para la 

negociación, que hayan firmado el Convenio, deberán concurrir los requisitos de 

legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores. 

e) Fijar las tablas de retribuciones para cada año de vigencia de este Convenio. 

f) Pronunciarse sobre las discrepancias que le fueran sometidas por cualquiera de las 

partes en caso de desacuerdo del periodo de consultas previsto en el artículo 82.3 del 

Estatuto de los Trabajadores. En caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de la 

Comisión Paritaria, las partes deberán recurrir a los procedimientos de solución 

extrajudicial de conflictos regulados en el ASAC VI, respecto del cual consta adhesión 

expresa en el presente Convenio, para solventar de manera efectiva dichas 

discrepancias. 

g) La resolución de las discrepancias sobre Ia interpretación de la clasificación 

profesional. 

h) El seguimiento de la evolución del empleo en el sector, cuya finalidad será la de 

analizar y estudiar anualmente el comportamiento del empleo y las modalidades de 

contratación utilizadas en el sector. La Comisión, de forma consensuada entre las 

partes, podrá elevar conclusiones o informes técnicos a la comisión negociadora que 

puedan servir para futuros acuerdos en esta materia. 

i) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio, 

o se deriven de lo estipulado en su texto y anexos que formen parte del mismo. 

j) En todos aquellos supuestos de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 

carácter colectivo y del resto de materias en las que está previsto el referido período de 

consultas por la normativa estatal o por el presente convenio colectivo, y en los que las 

partes (empresarial y representación de las personas trabajadoras) acuerden la 

sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje en los 

términos previstos en el Vi ASAC, la Comisión Paritaria se pronunciará con carácter 

previo al sometimiento de los procedimientos de solución de discrepancias (sin perjuicio 

de la no interrupción de los plazos fijados). La Comisión Paritaria dispondrá del plazo de 

siete días para pronunciarse. Asimismo, cualquiera de las partes podrá solicitar Ia 

intervención de la Comisión Paritaria en este tipo de procedimientos, y la emisión de un 

informe no vinculante sobre las discrepancias existentes (sin perjuicio de la no 

interrupción de los plazos previstos en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores). 

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por mayoría de cada 

una de las partes, y aquellos que interpreten este Convenio, tendrán la misma eficacia 

que la norma que haya sido interpretada. 

A efectos de notificación y convocatoria, se fija el domicilio de la Comisión Paritaria, en 

los siguientes: 

— CEESS, en calle Núñez de Balboa, 116, 3.& planta, oficina 22, 28006 Madrid. 

- AEVECAR, en Plaza Ciudad de Viena, 9, 28040 Madrid. 

- CCOO.I USTRIA, en calle Ramirez de Arellano, 
17, 

6.a P, 28003 Madrid.
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- UGT—FICA, en Avenida de América 25, 5.a planta, 28002 Madrid. 

Las partes firmantes del Convenio se comprometen a que las situaciones Iitigiosas que 

afecten a las personas trabajadoras incluidas en su ámbito de aplicación, previamente 

al planteamiento de conflicto colectivo de interpretación del Convenio Colectivo, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 82.2.º del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 

63 dela Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS), serán sometidas a la Comisión 

Paritaria, que emitirá dictamen sobre la discrepancia planteada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 153 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, 

en Ios términos expuestos a continuación. El resto de Ias cuestiones litigiosas deberán 

plantearse ante los órganos de mediación que territorialmente correspondan. El 

incumplimiento del anterior requisito dará lugar a la retroacción del procedimiento judicial 

para la subsanación del defecto. 

En dicho trámite, previo y preceptivo a toda la actuación administrativa o jurisdiccional 

que se promueva, las partes signatarias del presente Convenio se obligan a poner en 

conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos 

colectivos, de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación de este Convenio Colectivo, siempre que sean de su competencia conforme 

a lo establecido en el apartado anterior, a fin de que mediante su intervención, se 

resuelva el problema planteado, o si ello no fuera posible, emita dictamen al respecto. 

Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de que hubiere transcurrido el 
plazo previsto en el siguiente apartado, sin que haya emitido resolución o dictamen. 

Se establece que las cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la 

Comisión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido será el suficiente para que 

pueda examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, 

debiendo tener como contenido obligatorio: 

a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente 

c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión. 

Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios 

para la mejor comprensión y resolución del problema. 

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación 

estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto 

concederá un plazo a la persona proponente que no podrá exceder de cinco días 

hábiles.
' 

La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada 

la información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para 

resolver la cuestión suscitada, o si ello no fuera posible. emitir el oportuno dictamen… 

Dicho plazo máximo será de 7 días si se tratase de discrepancia en caso de desacuerdo 

del periodo de consultas previsto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen quedará abierta 

la via administrativa o jurisdiccional competente. 

No obstante Io anterior, en aquellos supuestos en los que la Comisión Paritaria no 

alcance acuerdo en relación a las cuestiones que q tr sus competencias les sean 
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planteadas en cuanto a la inaplicación de las condiciones de trabajo, cuando lleguen a 

la Comisión sin acuerdo, trasladarán las discrepancias a los sistemas de solución 

extrajudicial de conflictos, asumiendo el VI Acuerdo sobre Solución Autónoma de 

Conflictos Laborales (ASAC), suscrito entre CEOE-CEPYME y UGT y CC.OO. y 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 23 de diciembre de 2020. 

CAPÍTULO ||| 

Contratación y empleo 

Artículo 8. Condiciones generales de ingreso. 

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades 

reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, sus disposiciones de desarrollo y en el 

presente Convenio Colectivo. 

La selección de personal se efectuará de acuerdo con sistemas objetivos. Las ofertas 

de empleo, los contratos y en general toda la documentación, se elaborará con lenguaje 

neutro. En los procesos de selección de personal estará prohibido solicitar datos de 

carácter personal a las personas candidatas, salvo los necesarios para la contratación. 

Artículo 9. Garantía de empleo. 

Las empresas se comprometen a no hacer uso de la contratación temporal en forma 

permanente para cubrir las vacantes que se produzcan por despido, excepto en caso 

de contratos formativos del articulo 11 del Estatuto de los Trabajadores. 

Articulo 10. Contratos por circunstancias de la producción. 

El contrato de duración determinada por circunstancias de Ia producción podrá tener 

una duración máxima de 12 meses, pudiendo ser prorrogados de conformidad con la 

legislación vigente para el supuesto de contratación por una duración inferior al período 

máximo indicado. Para estos contratos, y respecto de la indemnización correspondiente 

al término de Ios mismos, resultará de aplicación la normativa vigente. 

A la finalización dela vigencia del presente convenio colectivo (31 de diciembre de 2024) 

el mantenimiento dela ampliación dela duración máxima del contrato por circunstancias 

de la producción contenida en este artículo deberá ser expresamente acordado por las 

partes. 

El contrato de sustitución se regirá por lo dispuesto en el artículo 15.3 del Estatuto de 

Ios Trabajadores. 

Articulo 11. Pluriempleo. 

Las partes firmantes del presente Convenio estiman conveniente erradicar el 

pluriempleo como regla general. 

En este sentido, las empresas no llevarán a efecto contrataciones de trabajo a personas 

pluriempleadas que estén contratadas a jornada completa en otra Empresa. Si podrán 

hacerlo, sin embargo, cuando dicha contratación se efectúe en jornada de trabajo a 

tiempo parcial, siempre que en conjunto no supere la jornada ordinaria de trabajo. 

Artículo 12. Período de prueba y preavlso por ces 
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1. El ingreso de las personas trabajadoras se consideraré hecho a titulo de prueba, cuyo 

periodo será variable según la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá 

exceder del tiempo fijado en Ia siguiente escala: 

o Grupo Técnico y Área de Operaciones Encargado/a General: 6 meses. 

- Grupo Administrativo y Área de Operaciones Expendedor/a — Vendedor/a: 2 

meses. 

. Área de Operaciones Subalterno/a: 1, un mes. 

En el supuesto de contratos temporales de duración determinada el período de prueba 

no podrá exceder de un mes. 

En todo caso, no existirá periodo de prueba para los contratos de formación en 

alternancia, y para los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional 

adecuada al nivel de estudios el período de prueba no podrá ser, en ningún caso, 

superior a un mes, si al término de este contrato la persona trabajadora continuase en 

la empresa no podrá concertarse un nuevo periodo de prueba. 

Durante el periodo de prueba, por la empresa y la persona trabajadora podrá resolverse 

libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnización alguna. 

No podrá celebrarse un nuevo periodo de prueba cuando la persona trabajadora haya 

desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier 

modalidad de contratación. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 

adopción, acogimiento interrumpirán el cómputo de este periodo, que se reanudará a 

partir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo. 

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato 

producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 

antiguedad dela persona trabajadora en la empresa. 

2. El personal contratado estará obligado a preavisar. con al menos 15 de días de 

antelación, su solicitud de baja voluntaria, de lo contrario, la empresa le podrá descontar 

un dia por cada dia de falta de preaviso. 

Articulo 13. Contratos formativos. 

La regulación de los contratos formativos se regirá por lo dispuesto en el articulo 11 del 

Estatuto de los Trabajadores. 

Articulo 14. Contrato fijo discontinuo. 

La regulación de los contratos fijos discontinuos se regirá por lo dispuesto en el artículo 

16 del Estatuto de Ios Trabajadores. 

CAPÍTULO IV 

Organización del trabajo y clasificación profesional 

Artículo 15. Dirección y control de la actividad I boral.



La organización técnica y práctica del trabajo corresponde a la Direccién de la empresa, 

quien podrá establecer cuantos sistemas de organización, racionalización y 
modernización considere oportunos, así como cualquier estructuración dentro de la 

empresa, siempre que se realicen de conformidad con las disposiciones legales sobre 

la materia. 

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la empresa un nivel adecuado 

de productividad basado en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales. 

Ello es posible con una actitud activa y responsable de las partes integrantes: Dirección 

y personal contratado. 

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los delegados/as de personal y 
comités de empresa y secciones sindicales legalmente constituidas tendrán funciones 

de orientación, propuesta, emisión de informes, etc., en lo relacionado con la 

organización y racionalización del trabajo, de conformidad con la legislación vigente y 

de acuerdo con Io establecido en este Convenio. 

Cuando en una empresa se introduzcan nuevas tecnologías se facilitará a las personas 

trabajadoras afectadas la formación adecuada y precisa para el desarrollo de su nueva 

función, informándose de ello a la representación de las personas trabajadoras. 

Artículo 16. Clasificación profesional. 

~ Criterios generales: 

El presente Capitulo sobre Clasificación Profesional se ha establecido 

fundamentalmente atendiendo los criterios 'que el articulo 22 del Estatuto de los 

Trabajadores fija para la existencia del grupo profesional, es decir, aptitudes 

profesionales, titulaciones y contenidos de la prestación, incluyendo en cada grupo 

diversas funciones y especialidades profesionales. 

Asimismo, y dado que se pretende sustituir los sistemas de clasificación basados en 

categorías profesionales, estos tendrán en cuenta una referencia en los grupos 

profesionales. 

La clasificación se realizará en dos Áreas Funcionales (Técnica y Administrativa, y 

Operaciones), con dos y tres Grupos Profesionales respectivamente, por interpretación 

y aplicación de criterios generales objetivos y para las tareas y funciones básicas más 

representativas que desarrollen las personas trabajadoras. 

El personal contratado desarrollará las tareas propias de su grupo profesional, así como 

las tareas suplementarias y/o auxiliares precisas que integran el proceso completo del 

cual forman parte. 

En caso de concurrencia con carácter indefinido en un puesto de trabajo de tareas 

básicas correspondientes a diferentes grupos profesionales, la clasificación se realizará 

en virtud de las funciones a las que, dentro del conjunto de su actividad. se dedique 

mayor tiempo. 

Para la realización de tareas complementarias correspondientes a grupos profesionales 

inferiores. éstas se realizarán por el tiempo imprescindible. 
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El encuadramiento en un determinado grupo profesional se llevará a efecto por las 

funciones realmente realizadas por la persona trabajadora, con independencia de la 

denominación del puesto o de la titulación que ostente. 

Todas las personas trabajadoras afectadas por este Convenio Colectivo serán adscritos 

a una determinada Area Funcional y a un Grupo Profesional. Ambas circunstancias 

definirán su posición en el esquema organizativo de cada empresa. 

— Áreas funcionales. 

Las categorías vigentes en el momento de la firma de este acuerdo que a título 

orientativo se mencionan en cada uno de los grupos profesionales, se clasifican en dos 

Areas Funcionales definidas en los términos siguientes: 

Técnica y Administrativa: 

Se asigna al área técnica al personal con alto grado de cualificación, experiencia y 

aptitudes equivalentes a las que se pueden adquirir con titulaciones superiores y medias 

realizando tareas de elevada cualificación y complejidad. 

El área administrativa comprende al personal que con sus conocimientos ylo experiencia 

realiza tareas administrativas, comerciales, organizativas, informática y, en general, las 

especificaciones de puestos de trabajo de oficina, que permiten informar de la gestión 

de la actividad económica contable, coordinar tareas productivas, o realizar tareas 

auxiliares que comporten atención a las personas. 

Operaciones: 

Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia ejecuta operaciones 

relacionadas con la atención y explotación de las instalaciones para suministros de 

carburantes, combustibles líquidos a vehículos, así como de cualquier otro tipo de 

suministro a vehículos y todas aquellas actividades necesarias o complementarias para 

la explotación del punto de venta, tales como (a título ilustrativo y no Iimitativo) servicio 

de engrase, lavado, tiendas, con o sin bar, establecimientos de ventas de tiendas de 

conveniencia, cualquiera que sea su volumen de negocio y artículos expedidos de las 

mismas (artículos perecederos y no perecederos), etc., bien directamente 0 en tareas 

auxiliares, pudiendo realizar a la vez funciones de supervisión o coordinación. 

Artículo 17. Grupos profesionales. 

Area Técnica y Administrativa: 

Los dos Grupos Profesionales del Área Técnica y Administrativa son los dos siguientes: 

Grupo Técnico. 

Grupo Administrativo. 

Grupo Técnico: A modo meramente enunciativo y no limitativo, desempeña funciones, 

con mando o sin él propias de su titulación o experiencia en puestos que pueden implicar 

responsabilidad sobre una unidad organizativa. Agrupa funciones tales como: 

- Quienes, encontrándose en posesión del correspondiente título académico, 

desempeñan funciones y trabajos propiosrdp la ompetencia de su titulacién,
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utilizando los medios ofimáticos que le sean facilitados por la Empresa 

(Titulados/as). 

Quienes no estando en posesión de título académico, pero sí de un nivel de 

conocimientos y experiencia en la actividad peculiar de la empresa similar a Ios 

titulados, desempeñan funciones y trabajos acordes con el citado nivel, 

utilizando los medios ofimáticos que le sean facilitados por Ia Empresa 

(Técnicos/as) 

Cualquier otra función o tarea análoga o complementaria dentro del área 

Técnica. 

Grupo Administrativo: A modo meramente enunciativo y no limitativo, realiza funciones 

administrativas, contables u otras análogas, utilizando para ello los equipos necesarios 

para el tratamiento de la información, ya sea en las unidades administrativas de la 

Empresa o en otras áreas de la misma, pudiendo ejercer supervisión sobre la ejecución 

de trabajos de otras personas. Agrupa funciones tales como: 

Quien. provisto o no de poder, lleva la responsabilidad directa dela oficina de la 

Empresa. Dependen de él las diversas secciones administrativas a las que 

coordina (Jefe/a Administrativo/a). 

Quien, con unos conocimientos o experiencia suficiente, realiza con iniciativa y 
responsabilidad, y siguiendo instrucciones de la Jefatura Administrativa, 

Gerencia o Empresario/a, trabajos tales como despacho de correspondencia, 

contabilidad, confección de nóminas, liquidación de seguros y todos los trabajos 

propios de la oficina, pudiendo tener a sus órdenes personal administrativo de 

inferior categoría (Oficial Administrativo/a de 1.“). 

Quien, con conocimiento y experiencia suficientes, realiza operaciones auxiliares 

de contabilidad, organiza archivos, clasifica Ia correspondencia, como, 

asimismo, cualesquiera otras funciones similares de análoga importancia, con 

iniciativa y responsabilidad, siguiendo instrucciones la Jefatura Superior y 

pudiendo tener a sus órdenes personal administrativo de inferior categoría 

(Oficial Administrativo/a de 2"). 

Quien, sin iniciativa ni responsabilidad, se dedica, dentro de la oficina, a 

operaciones elementales administrativas y, en general, a las puramente 

mecánicas inherentes al trabajo en aquellas (Auxiliar Administrativo/a, 
taquimecanógrafos/as y telefonistas). 

Cualquier otra función o tarea análoga o complementaria dentro del área 

Administrativa. 

Área de Operaciones: Los tres Grupos Profesionales del Área de Operaciones son los 

siguientes: 

Encargado/a General. 

Vendedor/a. 

Subalterno/a. 

Definición delos Grupos Profesionales: 
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Encargado/a General de Estación/es de Servicio: A modo meramente enunciativo y no 

limitativo realiza funciones tales como coordinar y distribuir el trabajo de las diferentes 

secciones, teniendo bajo su mando a todo el personal, dotado de iniciativa propia con 

representación directa de la Gerencia o propiedad de la Estación. 

Vendedor/a: A modo meramente enunciativo y no limitativo, agrupa funciones tales 

como: 

— Expendedor/a — Vendedor/a: suministro de gasolina, gasóleos y derivados, así 

como de cualquier otro tipo de suministro a vehículos y todos los repuestos 

relacionados con el automóvil y hielo, y en general de todos Ios productos y 

servicios que se expendan o vendan en la Estación y/o tienda, además de 

cualquier otra encaminada a una adecuada explotación del Punto de Venta, 

realizando el cobro de todas las ventas, manual 0 en cabina de los mismos, 

atendiendo al mantenimiento normal que requieran los clientes tal y como 

usualmente lo han venido realizando hasta ahora, así como las liquidaciones del 

turno dentro de su jornada de trabajo, y aquellos otros cometidos de 

conservación, limpieza y mantenimiento de los elementos y lugares de trabajo, 

con excepción de los servicios y de jardineria. Para estos últimos (limpieza de 

servicios y de jardinería), previa aceptación voluntaria por parte de la persona 

trabajadora, se establece una compensación mediante un complemento 

especifico, mínima de 25 euros al mes. El importe de esta compensación 

permanecerá invariable durante toda la vigencia del convenio colectivo. El 

importe mínimo indicado lo será sin perjuicio de los pactos de empresa 

existentes a la fecha de firma del presente convenio colectivo y en aquellos otros 

que en el futuro se suscriban. 

— Encargado/a de Turno: Es el Expendedor Vendedor que, a las órdenes 

inmediatas del Encargado/a General, Gerencia 0 Propiedad, sele asigna mando 

sobre el resto del personal operario de la Estación, vigila sus trabajos, recibe los 

suministros de toda clase, y efectúa la distribución de los mismos. 

- Operarios/as: personal de engrasado, mecánico/a especialista, personal de 

lavado, Conductor/a y montaje de Neumáticos. 

- Cualquier otra función o tarea anéloga o complementaria a las anteriores dentro 

del Area de Operaciones. 

Subalterno/a: Realiza durante la mayor parte de la jornada funciones tales como: 

— Realizar los recados que se le encomienden entre uno y otro departamento, 
‘ recoger y entregar correspondencia, y llevar a cabo otros trabajos elementales 

por orden de su Jefatura (ordenanza). 

- Vigilancia de los locales e instalaciones de la empresa, cursando los partes 

correspondientes a las posibles incidencias (guarda). 

; 
- Limpieza e higiene de las distintas dependencias y servicios o aseos de la 

Empresa (personal de limpieza). 

¿_ Durante la vigencia del presente convenio colectivo se procederá a la creación de una 
* Comisión de trabajo de Clasificación Profesional, al objeto de analizar la adaptación y 

. í modernización de la clasificación profesional existent . 
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Artículo 18. Movilidad funcional. 

Podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el interior de cada Grupo Profesional. 

Ejercerán como límite para la misma Ios requisitos de idoneidad y aptitud necesarios 

para el desempeño de las tareas que sean encomendadas al personal contratado. 

A Ios efectos de este articulo, se entenderá que existe la idoneidad requerida cuando la 

capacidad para el desempeño de la nueva tarea se desprenda de la anteriormente 

realizada o la persona trabajadora tenga el nivel de formacién o experiencia requerida. 

De no producirse los anteriores requisitos, la Empresa deberá dotar al personal 

contratado de la formación necesaria. 

Articulo 19. Ascensos o promoción profesional. 

Las plazas vacantes existentes en las empresas se proveerán mediante los sistemas de 

libre designación o de promoción interna de acuerdo con los criterios que a continuación 

se establecen: 

Los puestos de trabajo que comporten el ejercicio de funciones de confianza o de 

mando, en cualquier nivel de la estructura organizativa de la empresa, se cubrirán 

mediante el sistema de libre designación. 

Con carácter enunciativo y no limitativo, se entenderán como puestos de trabajo que 

comportan funciones de confianza o de mando, los encuadrados en los Grupos: de 

Técnicos/as y de Encargado/a General. 

Para la libre designación, la empresa valorará también el mérito, la formación, 

capacidad, y experiencia del personal que vinieran desempeñando puestos de trabajo 

similares, sin perjuicio de su libertad para designar a personal ajeno a la empresa. 

Los restantes puestos de trabajo serán cubiertos mediante promoción interna del 

personal contratado que vinieran desempeñando puestos de trabajo correspondientes 

a niveles profesionales similares o inferiores a los que han de ser provistos. 

La promoción se ajustará a criterios de formación, capacidad y experiencia, y se 

acordará por las empresas la celebración de las correspondientes pruebas selectivas 

de carácter teórico-práctico. 

Los ascensos se entenderán hechos a prueba, quedando confirmada la promoción 

transcurrido el mismo periodo de prueba que aplicaría a una nueva contratación. Si 

durante este plazo se dedujera la falta de idoneidad de la persona seleccionada, éste 

volverá a su anterior puesto de trabajo, pudiendo ser cubierta la vacante por personal 

ajeno a Ia empresa. 

Articulo 20. Traslados. 

Se podrá trasladar a una persona trabajadora con carácter temporal o definitivo. Cuando 

el traslado responda a una solicitud de la persona trabajadora o acerque a esta a su 

domicilio previo acuerdo de las partes, sea el traslado temporal o definitivo, percibirá 

como contraprestación, exclusivamente, el Plus Distancia. 

En todos los supuestos, se podrá desplazar temporalmente a una persona trabajadora 

como máximo una vez cada doce meses y por un tiempo no superior a trescientos 

sesenta y cinco días (365 dias) y no pudiéndos ef ctuar un nuevo desplazamiento 
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